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' Cédula de notificación

El limo Sr. D. José María Az- 
peurrutia Moreno, Magistrado
Juez de Instrucción del número 
2 de esta ciudad y su partido, en 
resolución dictada con esta fe
cha, en las diligencias prepara
torias número 30, de 1971, por 
hurtos y robos, contra Alfredo 
Gabarri Jiménez, de 28 años de 
edad, hijo de Ramón y de Juana, 
soltero, obrero, y cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en 
esta ciudad, chabolas del Hospi
tal del Rey, y actualmente en ig
norado paradero, ha acordado se 
notifique pormedio de la presen
te a dicho penado que por auto 

e veintiséis de julio se declaró 
extinguida la responsabilidad pe 
na del mismo, en cuanto a las 
Penas de tres meses de arresto 
mayor, impuesta por cada uno 

e os seis delitos a que fue con
denado, así como en cuanto a la 
Pena de diez días de arresto me- 
"°r que también le fue impuesta 

or una falta de hurto, y ello en 
i l e haberle sido aplicados 
108 beneficios de) indulro a que 
sentrefiTel Decretode 23 de 
sephembre del pasado año.

para que conste y en cum
íenlo de lo acordado, expi

do la presente en Burgos, a cua

tro de agosto de mil novecientos 
setenta y dos. — El Secretario 
(ilegible).

bracios Oficíales
AYIIKTAMIBTB BE

EXTRACTO de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Apunta
miento Pleno en la sesión ex
traordinaria celebrada el día 19 
de mayo de 1972.

1. —-Lectura y aprobación del ac
ta de la Sesión Plenaria celebrada 
el día 11 de los corrientes. Igual
mente de la celebrada con la mis
ma fecha a continuación de la 
anterior.

DICTAMENES

Gobierno
2. —Se acordó la aprobación del 

Programa de las Ferias y Fiestas 
de San Pedro y San Pablo del co
rriente año, de acuerdo con el dic
tamen correspondiente.

Hacienda
3. —De acuerdo con las condicio

nes establecidas en el oportuno 
dictamen y previa votación cele
brada al efecto, se acordó adjudi
car a don Servando Martínez Gar
cía, el concurso para la explota
ción de la Plaza de Toros durante 
las temporadas de 1972 y 1973.

4. —Se acordó abonar a Herede
ros de Jacinto Arnqiz el importe 
de la diferencia entre el precio se
ñalado por el Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa y el fijado 
por la Sala de lo Contencioso-ad- 
ministrativo, con motivo de la ex

propiación forzosa de la casa nú
mero 3 de la calle San Pedro y 
San Felices, necesaria de expro
piación para la realización de las 
obras de Urbanización de la calle 
de Alfareros.

5. —Igualmente a don Isidoro Be
doya del Río, vecino de Valladolid, 
el importe de la expropiación de 
su finca número 4, situada al otro 
lado del rio Ubierna, fuera del Po
lígono Industrial de Villalonqué- 
jar, motivada por las obras de 
construcción del canal de la mar
gen derecha del río Arlanzón e 
indemnización por frutos perdidos 
durante tres campañas.

6. —Se acordó fijar las cuotas de 
contribuciones especiales por au
mento de valor, asignadas por las

• obras de Urbanización y Accesos 
a la Jefatura Provincial de Sa
nidad.

7. —Se acordó ratificar el com
promiso de auxilios para ejecución 
de las obras de acondicionamiento 
de tubería de fundición de 600 mm. 
para el abastecimiento de agua de 
Burgos cuyo proyecto ha sido apro
bado por el Ministerio de Obras 
Públicas.

Igualmente a continuación su 
compromiso de auxilios para la 
ejecución de las obras de Amplia
ción del abastecimiento del Polo 
Industrial de Burgos con agua ar
tesiana de Vlllaverde-Peñahorada.

Seguidamente la ratificación del 
compromiso de auxilios para la 
ejecución de las obras complemen
tarias de las de ramales de con
ducción y depósitos reguladores de 
los Polígonos de Gamonal y Vllla- 
lonquéjar en Burgos.

Este proyecto, al igual que el 
anterior, ya han sido aprobados 
por el Ministerio de Obras Públi
cas.
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8. —Se acordó la aprobación de 
la Rectificación anual del Inventa
rio de Bienes de Propiedad muni
cipal, totalizado al 31 de diciem
bre de 1971.

Mociones de la Alcaldía
Se acordó la aprobación de las 

siguientes Mociones de la Alcal
día:

9. —Se acordó abonar a la Em
presa Constructora «Dragados y 
Construcciones, S. A.», adjudica- 
taria de las obras de 500 viviendas 
de renta limitada de que es pro
motor el Excmo. Ayuntamiento, y 
en relación con su financiación, el 
interés legal del crédito que reste 
desde el momento en que" el mis
mo sea efectivo hasta el saldo to
tal de la parte de crédito que no 
se recibe ahora, y que si antes de 
un año no se ha rematado la ope
ración de financiación, la Corpora
ción incluirá las operaciones que 
faltasen en los presupuestos de 
1964 y 1965 y que con indepen
dencia a esto el importe de las 
obras por urbanización, partidas 
reformadas, etc., se incluirá en el 
presupuesto de 1973, devengando el 
interés legal las certificaciones que 
se presenten, a partir de los dos 
meses de su aprobación.

10. —Declarar la reversión al Pa
trimonio Municipal de la finca ce
dida en su dia a la Universidad 
Laboral «Francisco Franco» de Ta
rragona, sita al términe de «Los 
Vadillos», e iniciar expediente de 
cesión de dicho terreno al Patri
monio del Estado para la construc
ción de un Centro de Promoción 
Profesional y Social de Adultos por 
el Ministerio de Trabajo.

11. —Se acordó colaborar econó
micamente con la Dirección Gene
ral de Carreteras en la cuantía del 
50 % del importe del costo directo 
de las obras, expropiaciones y ser
vicios afectados, correspondientes 
al acondicionamiento de la CN-120 
entre la N-l y la calle 4 o Alcalde 
Martin Cobos, quedando pendiente 
la efectividad del acuerdo del in
forme de la Intervención de Fon
dos.

12. —También se acordó ratificar 
y refrendar la comparecencia for
mulada por los Mayoristas de Fru
tos y Hortalizas, por la que se 
comprometen a trasladarse todos a 
un Mercado de Mayoristas de Fru
tas y Hortalizas, dejando las ac
tuales instalaciones, siempre que 
se tramite el correspondiene expe

diente a efectos de lo dispuesto le
galmente asi como los demás ex
tremos de la comparecencia, y se 
solicita del Consejo de Ministros 
la delimitación geográfica de la zo
na de influencia del Mercado, den
tro del cual no estará permitido el 
ejercicio de actividades de Mayo
ristas, formulándose asimismo la 
aclaración que el minucioso com
promiso de detalles al caso se plas
mará en su dia en la tramitación 
de los respectivos expedientes y 
que todo ello queda sometido a la 
legislación en vigor.

Se ratificaron los acuerdos de la 
Comisión Permanente sobre inte
resar de la Jefatura Provincial de 
Carreteras lo relativo a urgente 
acondicionamiento de calzadas y 
semáforos de la calle de Vitoria, 
acordándose igualmente insistir 
ante la Jefatura Provincial de Ca
rreteras y demás Organismos afec
tados para la urgente, inmediata 
y eficaz resolución de tan grave 
problema, así como otros de abril 
y mayo actual.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión.

Burgos, 23 de mayo de 1972.—V.° 
B.°, El Alcalde, Fernando Dancau- 
sa de Miguel.—El Secretario Gene
ral (ilegible).

EXTRACTO de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en la Sesión Ex
traordinaria celebrada en dia 
23 de junio de 1972.

1. —Lectura y aprobación del ac
ta de la Sesión Plenaria, celebrada 
el día 19 de mayo pasado.

DICTAMENES
Hacienda

2. — Se acordó anunciar subasta 
pública para la adjudicación de 
las obras del Proyecto de Alcan
tarillado del Hospital del Rey (Ba
rrio), con sujeción al pliego de 
condiciones que también se aprue
ba.

3. — Se acordó llevar a cabo la 
adquisición de vestuario con des
tino a la Policía Municipal por el 
sistema de concurso público con 
sujeción al pliego de condiciones 
que también se aprueba y con re
ducción del plazo a la mitad.

4. — Se acordó adjudicar el con
curso para la construcción de la 
segunda fase de las Piscinas Mu
nicipales a don Angel González 

Rodríguez, según el proyecto re
formado de don Francisco Pérez 
Lozao, aprobado .por el Exctno 
Ayuntamiento y revisado y adap
tado por. don Alvaro Díaz Moreno, 
debiendo el adjudicatario consti
tuir la fianza establecida en los 
plazos fijados, en el pliego de con
diciones.

En este momento, entra en el 
Salón el Capitular, sexto Teniente 
de Alcalde, don Avelino García 
González.

acordó la adjudicación 
del concurso anunciado para la 
concesión de publicidad interior en 
el Mercado de Abastos de la Zona 
Norte, a la Empresa Marketing 
Promoción y Publicidad, S. A°, 
quien deberá constituir la fianza 
exigida en los plazos reglamen
tarios.

6. — Se acordó adjudicar defini
tivamente la subasta del puesto 
número 51 del Mercado de Abas
tos de la Zona Norte, destinado a 
la venta de aves y huevos a doña 
María Luz del Cerro Rodríguez, en 
las condiciones y módulos estable
cidos en el Reglamento Interior 
de Mercados.

7. — Se acordó proceder a la ex
propiación forzosa de los bienes 
propiedad de don Saturnino Mayo
ral y otros, necesarios para las 
obras de Urbanización de la Pro
longación de la calle Francisco 
Sarmiento, y arbitrar el oportuno 
expediente para la fijación del jus
to precio, cuyos bienes lindan con 
la calle 3,60, Francisco Sarmiento 
y Plaza del mismo nombre.

Los titulares serán notificados 
para convenir con la Administra
ción el justo precio y de no haber 
entendido se procederá a notificar 
a los interesados la apertura del 
expediente individual a .efectos de 
la Ley de Expropiación Forzoca.

Se faculta al Teniente Alcalde, 
Presidente de la Comición de Ha
cienda para el otorgamiento y fir
ma de cuantos documentos sean 
necesarios y operaciones comple
mentarlas.

8. — Se acordó vuelva a la Co
misión, a petición de los señores 
Olmedo y Peñacoba, expediente so
bre abono a Cutillas Hermanos, 
Constructores, de una cantidad por 
demolición y reconstrucción de la 
tapia de cerramiento de la Azu
carera de San Pascual, necesarias 
obras para el paso inferior de la 
CN-120 bajo el ferrocarril Madrid- 
Hendaya.
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g.— Se acordó desestimar escri
to presentado por don Avelino Ar- 
naiz Ortega, titular del Restauran
te Auto-Estaciones, fuera de pla
zo, sobre aplicación de contribucio
nes especiales por Urbanización de 
la calle Miranda, por las razones 
expuestas en el dictamen unido al 
expediente.

10. — Se acordó la modificación 
del acuerdo de 3 de junio, en la 
forma en que se detalla en el dic
tamen del correspondiente expe
diente, por el que se aprobaba.de
finitivamente el expediente de con
tribuciones especiales por Urbani
zación de la Avenida Gamonal-Ca
piscol, en virtud todo ello dé los 
recursos presentados por don Ma
cario Estébanez Arce, Congregación 
de las Rerevendas Hijas de Jesús 
y Servicio Nacional de Cereales en 
Burgos.

11. —Se acordó, al resolver los 
escritos presentados por el Edífí- 
cio Santaolalla y Misioneras Hijas 
del Calvario, aprobar con carác
ter definitivo el expediente de apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de alumbrado a 
ejecutar en los sectores laterales A, 
B, C y D del Paseo de La Cas
tellana.

Obras
12. — Se acordó la aprobación 

Inicial del proyecto de urbaniza
ción de los terrenos de la Barria
da Juan XXIII, redactado por el 
Ingeniero don José Carracedo del 
Rey y por promoción de Inmobi
liaria Sañahuje, S. A., don Anto
nio y don Jesús Arranz Acinas y 
Edificaciones Sociales S. A., recor
dándose a esta última Empresa las 
obligaciones que sobre la misma 
pesan en dicho compromiso.

13. — No habiéndose presentado 
reclamación alguna, se acordó la 
aprobación provisional del Proyec
to de instalación de alumbrado 
Público en la calle del. Carmen.

— Igualmente y por las mis
aras razones, se acordó la aproba
ción provisional de Proyecto rela
tivo a la reparación de un tramo 
de la calle Rivalamora.

Mociones de la Alcaldía
Se aprobaron las siguientes:

~‘ Una sobre modificaciones 
referidas a informe del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Loca
les en el articulado del Reglamen
to del Consejo de Administración 

del Servicio Municipalizado de los 
Servicios del Campo de Deportes, 
Camping de Fuentes Blancas; Pis
cinas Municipales y Plaza de Toros, 
por la que se propone la aproba
ción de dichas modificaciones.

16. — Otra por la que se intere
sa del Arzobispado de Burgos la 
cesión gratuita a favor de la Cor
poración de un solar de su pro
piedad en la calle San Julián por 
estar totalmente destinado a via
les.

Igualmente ceder a dicho Arzo
bispado otra de propiedad Munici
pal en la Albóndiga.

Asimismo las condiciones com
plementarias para dichos actos.

Se pondrá en conocimiento del 
Ministerio de la Gobernación la 
cesión gratuita del terreno del Ex- 
cmo. Ayuntamiento al Arzobispado 
cuyo destino será el de erección 
de un Nuevo Templo.

17. — Otra moción, que se aprue- 
bla, declarando el volumen de edi- 
ficabilidad de la zona que com
prende él Parque de Intendencia, 
sito en la calle de San Francisco, 
en relación con el proyecto del 
edificio del servicio administrativo 
múltiple, que se pretende construir.

18. — Otra por la que se propo
ne la cantidad de aportación mu
nicipal a las obras de ordenación 
del Itinerario Histórico Artístico 
del Barrio de San Esteban, a rea
lizar por la Dirección General de 
Arquitectura, Economía' y Técnica 
de la Construcción en colaboración 
con el Excmo. Ayuntamiento.

Se aprueba si .bien a condición 
de que por la Intervención de Fon
dos se informe sobre partida pre
supuestaria con cargo a la cual 
se pueda efectuar el gasto.

19. —Otra que también se aprue
ba, proponiendo solicitar del Pa
trimonio Forestal del Estado la 
iniciación de los trámites de ex
propiación forzosa de una finca si
ta en la zona del Castillo, propie
dad de don Rufino 'Martínez. Al
mendros, con referencia a los pro
yectos que sobre el particular tie
ne el Instituto de Protección a la 
Naturaleza.

20. — A petición del Capitular, 
señor Peñacoba, quedó sobre Ja 
Mesa una moción de la Alcaldía, 
sobre ratificación del acuerdo de la 
Junta Vecinal de Castañares, para 
enajenación de parte de la finca 
«El Soto» para erección de un com
plejo industrial y destinar fondos 
a la urbanización de la localidad.

21. —Se dio cuenta de propues
ta del Corporativo señor Peñaco
ba relativa al Cauce de Castaña
res, adoptándose por la Comisión 
Plenaria el correspondiente acuer
do que da solución a los asuntos 
planteados.

22. — Se acordó declarar firme el 
acuerdo del Pleno de 19 de mayo 
último sobre cesión gratuita al Es
tado, Ministerio de Hacienda para 
su posterior afectación al Minis
terio de Trabajo, de un terreno 
para la construcción de un Centro 
de Formación Profesional y Social 
de Adultos.

Urgencia

Previa la especial declaración de 
urgencia, fueron incluidos en el 
Orden del Día, los siguientes asun
tos:

Al ser declarado de urgencia la 
construcción de un Colegio Nacio
nal y por haber sido ofrecido en 
30 de octubre de 1970 un terreno 
en el Polígono Industrial de Ga- 
monal-Villímar, ofrecido anterior
mente a la Sección Femenina y 
considerando su ubicación no idó
nea para los fines interesados se 
acordó comunicarlo así a la Jun
ta Provincial de Construcciones 
Escolares.

Con referencia al anterior asun
to se da en el expediente una de
tallada relación de antecedentes.

Ratificación de acuerdos

Se acordó la ratificación de va
rios acuerdos de la Comisión Mu
nicipal Permanente de 24 y 31 de 
mayo y 14 y 21 de junio pasados.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Burgos, 26 de junio de 1972.—El 
Secretario General, Luis Pellico.— 
V.° B.°, El Alcalde, Fernando Dan- 
causa de Miguel.

Ayuntamiento de Cebrecos
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
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vigente con aplicación al superávit 
del Ejercicio anterior para atender 
al pago de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle constan en aquél, se 
hace público que se haya expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Cebrecos, 27 de julio de 1972.— 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Boyales de 
Roa

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit del Ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan 
en aquél, se hace público que se 
haya expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el articulo 691 
de la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio de 
1955).

Royales de Roa, a 1 de agosto 
de 1972.—El Alcalde, Euxiquio Mon
tes.

Ayuntamiento de Junta de la 
Cerca

Instruido expediente de Suple
mentos de crédito dentro del pre
supuesto ordinario vigente con 
aplicación al Superávit del Ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se haya expuesto di
cho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Junta de la Cerca, 2 de agosto 
de 1972.—El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Sotresgudo
El Ayuntamiento Pleno de mi 

presidencia, en sesión celebrada el 
día 28 del pasado mes de julio, y 
con las formalidades legales, acor
dó ceder gratuitamente a la Direc
ción General de la Guardia Civil, 
el terreno resultante de cuatro eras 
adquiridas a don Aureliano Beni
to, don Longinos Boada Alonso, 
don Alberto del Mazo Benito y don 
Juan del Mazo Benito, con una su
perficie total de 26 áreas y 35 cen- 
tiáreas, al pago de Las Eras y 
cuya parcela conjunta linda, Nor
te con Aureliano Benito, al Sur, 
con carretera del Estado de Bur
gos-Potes, al Este con Emiliano Pé
rez y Camino y Oeste, con camino; 
con destino a la construcción de 
un Cuartel para el indicado Cuer
po de la Guardia Civil.

Lo que se hace público, en cum
plimiento del artículo 96 del Re
glamento de Contratación de Bie
nes, para que durante el plazo de 
quince días pueda ser examinado el 
expediente instruido y formular 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes.

Sotresgudo, 2 de agosto de 1972. 
El Alcalde, Aurelio Pérez.

: -wt»
Ayuntamiento de Modúbar de 

la Emparedada
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refudido 
de 24 de junio de 1955), quedan 
expuestas al público durante el 
plazo de 15 d i a s hábiles, las si
guientes cuentas municipales:

La cuenta general del presupues
to municipal ordinario de los años 
1969 a 1971.

La cuenta de administración del 
patrimonio municipal de los mis
mos años.

La cuenta de valores indepen
dientes y auxiliares de los mismos 
años.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportuno, las personas naturales y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Modúbar de la Emparedada, 5 de 
agosto de 1972. — El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de los Ayuntamientos de Sal- 
daña de Burgos y Sarracín.

Anuncios Parílculareb
Ayuntamiento de Valle de 

Mena
Por don Fabriciano Fernández 

Sáinz Maza, en nombre y repre
sentación del mismo, se ha soli
citado licencia municipal para la. 
instalación de una vaquería-henil, 
con emplazamiento en Arceo de 
Mena.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
articulo 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres No
civas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad de 
referencia, puedan formular por 
escrito que presentarán en la Se
cretaria del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Villasana de Mena, a 31 de ju
lio de 1972.—El Alcalde, (ilegible/.

4170.-107,00

Imprenta Provincial


